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CORRECC10N d • • rror•• ds! Real Deoreto 3l49/1P83.
de 5 de octubre••obr. trcupaso dEl funciones y """
victo. del Estado al Principado de Asturia. en rr¡,a...
taria ~e CultUnI.

Advertidos errores en las relaciones de penanal del Real
Decreto 3149/1983, de 5 de octubre, sobre tra.spMO de funciones
y servicios del Estado al Principado de Asturias en materia de
Cultura, publicado en el .Boletín Oficial del Estado- nÚDle-
ro 309, de 27 de diciembre de 1983. 6e procede a lnsertar la
consiguiente rectifica.cl6nJ

En la pAgina 34584. en. el cuadro número 12. S8 relaciona:
.Castillejo Cerda, Mercedea. Ayudante A.a.M.:. A49EC245...•.

Dicho cuadro, con su contenido, debe ser suprimido por ~
tarse de una inclusión errónea.

CORRECCION de errores del Real Decreto 438/1Q84,
de 25 de enero, sobre valoración delm/.ttva y am
pliación de medios adscritos a los Servicios tras·
pasado, a la Comunidad Autónoma de Gaticia en
materia de intervención de precio" I

Advertidos eITores en el texto remitido para la publicación
del Real Decreto 436/1984, de 25 de enero, inserto e~ el .Bole.

Un Oficial del Estado_ número 56. de 6 de marzo, proce(
efectuar las oportunas rectJficaeton.n:

En la página 6170, columna derecha, anexo, primera Une
donde dice: •..• y don Ma.rta.no Raloy Brey_, debe dec1rt ....
don Juan Luls Pia Martinez, este último por sustitución-o

En la págin.a 6176.t. columna derecha, última Unea, don,
dice: .... y Mariano l1.&10y Brey-. debe decir: •... y Juan Ll
Pia Martinez_.

ORDEN d, 28· dt mayo ds 198'4 por la qus B' dss
rrolla sI Real Decrsto 278/1984, ds 8 d. 'ebr.,
regulador d'¡ subsid'o d. defunc"tón el corgo
MUFACIl.

Ilmo. Sr.: El articulo 3.° del Real Decreto 278/1984., de 8 (
febrero, por el que se regula el subsidió de defunción a car;
de MUFACE. exige como requisJto para ser beneficiarlo d
mismo la dependencia económica del mutuallsta. Es D6Ces&rl
por tanto, determinar las circunstancias en que -ésta se prodUl
asi como precisar las condiciones y requisitos para causar del
cho a la prestaci6n en determInados supuestos.

En su virtud, este Mlnisterio de la Presidenc1a. a Pl"0PU'
de la Gerencia de la Mutualidad y previo lnforme de su Cor
Rector, ha dispuesto.
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MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Pol1t1ca Arancelaria e Impor
ta<ciÓn.

Ilmo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionariol
Civiles del Estado.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de mayo de 1984 sobre corrección
de errore8 de la Orden de 12 de CJbril de 1984. por
la que .e autortza la rectifJcaclón d9 declaracione'
de tmportactdn para mercanctal liberadas.

nustrísimo se1ior:

DE

12356

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de mayo de 1984.

AdvertIdos errare. de imprenta en los anexos que se acom·
pai'l.aban a la Orden ministerial de 12 de abril de 1984, publicada
en el .Boleun Oficial del Estado- del 10 de ';Oayo de 1984. se
apompatlan nuevos anexos. corregidos, que anulan a los ante~

riores.
Dios guarde a V. I. muchos a:ft.os•
Madri~, 16 de mayo de 1984.

subsidio, en defecto de los familiares a que se refiere el articu
lo 77 del Reglamento General del Mutualismo Administrativo,
se acreditará mediante la presentación de certificación del
padrón municJpal o cualquier otro documento expedido por la
autoridad municipal competente que Justifique la convivencia
habituaJ de la persona designarla con el mutualista en la misma
vivienda. y de declaración suscrita por aquélla de no percep
ción de ingresos superiores al salario mInimo interprofesional.

La designación de la Persona a que alude el párrafo anterior
se han1 ante la correspondiente Delegación de MUFACE me.
diante declaración escrita del mutualista, conforme al modelo
que se determine por la Gerencia.

Cuarte.-Para que MUFACE pueda hacerse cargo hasta el
Ifmite del importe del subsidio de los gastos de entierro y otros
derivados de la última enfermedad, no cubiertos por la asis
tencia sanltarla, del mutualista que no tenga beneficiarlos de
esta prestación, ni haya designado persona alguna como bene
ficiario del subsidio, se requeriré. la presentación en la Dele
gación de MUFACE que corresponda de las oPortunas facturas
de gastos por parte de la persona ffslca o Jurídica de carActer
asistencial que los hubiere sufragado y que no viniere obligada
a eIJo contractual o astatutariamente.

Qufnto.-Por la Gerencia de MUFACE se dictarán las ins
trucciones precisas respecto a las formalidades y requisitos que
han de reunir las solicitudes de Subsidio de defunción y demás
documentos probatorios qUe se presenten en las Delegaciones
Provinciales o Ministeriales de la Mutualidad.

Prfmero.-A los efectos de determinar la dependencia eco
nómica del mutualista por parte de sus familiares, y por el
orden excluyente que establece el articulo 77 del Reglamento
General del Mutualismo Administrativo, le observaré.n las si
guientes normas:

1. En todo caso, se entenderá qUe existe dependencia econó
mica del mutualista por parte de 8U' cónyuge y de SUs hijos
menores de veintiún años o mayores de dicha edad. incaPa.ci·
tad05 permanentemente para cualquier trabajo cuando convivan
con 61, circunstancia que se acreditará por cualquier medio de
prueba fehaciente.

2. En 101 supuestos de divorcio sin ulterior matrimonio de
nInguno de los cónyuges o de separación legal. en ambos casos
<:on sentencia Judicial firme que obligue al pago de Pensión
o alimentos o confiera la tutela de los hijos, se consid~rará que
existe dependencia económica del mutualista por parte del cón
yuge divorciado o separado y de los hijos que permanezcan bajo
su guarda y custodia.

a. En caso de .e~aración de hecho. se entenderá que existe
dependencia económIca del mutualista, siempre que convivan
con el cónyuge separado Jos hijos eJe ambos menores de vein
ti1Íl1 aftos o mayores de dicha edad con incapacidad permanente
para el trabajo.

.. En los demás supuestos de d.1vorcl0 o de separación legal
en que no exista declaración judicial de pago de pensión o
alimentos ni custodia expresa de menores de edad. asl como
de separación de hecho, será beneficiario del subsidio elc6n·
yuge que perciba ingresos no superiores al salario m1nimo
interprofesional.

5. Los hilos menores de veintiún aftas que no convivan con
el mutualista deberán acreditar la percepción de ingresos no
sUPeriores al salario m1nimo interprofesional para poder ser
considerados como beneficiarios del subsidiO.

a. Los familiares a que se refieren las letras c) y d) del
apartado 1 del articulo 77 del Reglamento General del Mutua
lismo Administrativo serán' beneficiarios del subsidio cuando
acrediten la convivencia de forma permanente con el mutua
lista fallecido. De no acreditarse ésta se entenderá que existe
dependencia econÓmica cuando perciban ingresos no superiores
al salario minimo interprofesional.

Si dentro de cada grado de parentesco en el orden sei\Alado
por el citado precepto concurren dos o mas familiares como
posibles beneficiarios del Bubsidio, la dependencia económica,
tal y como se define en el párrafo precedente, se oonsideraré.
individualmente en cada uno de ellos.

Segundo.-l. Cuando el mutualista opte por fijar entre los
beneficiartos que dependan económicamente de él un orden de
preferencia distinto al que establece el articulo 77 del Regla
mento General del Mutualismo Administrativo deberé. hacerlo
constar expresamente ante la correspondiente Delegación de
MUFACE mediante declaración escrita aonlorme al modelo que
se establezca por la Gerencia.

2. Al producirse el fallecimiento del mutualista, se seguirá
- el orden de prelaciónsefialado por el mismo. a~itándose la

dependencia económica exigida para el reconocimiento del ~ub

etdio de defunción según lo dispuesto en la instrucción primera.
No obstante, si como consecuencia de la aplicación de tal or~en
de prelación no pudiera reconocerse el derecho a la percePcIón
del subsidio a ninguno de los beneficiarios designados. se estará
• lo dispuesto en el mencionado articulo 17 del Reglamento
general "del Mutualismo Administrativo.

Tercero.-La dependencia econ6mJca del mutualista por parte
de 1& persona a quien designe libremente como beneficiaria del

ANEXOS

ImprelO8 de eoUdtud de rectificación de declaración liberada de Importación QUe .,
acompañan. compuestos de varios etemplare~h R L U. 'Para el eX'Pedlente; R L 21. para
el Interesado; R L 3), para el Banco delegado, y R L 41, para EstatHstJca y Mecaniza
ción, con JllStrucdones al dorso para el manejo del mismo y taloncillo del resguardo

de la solicitud
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MINISTERIO DE ECONQMIA, y HACIENDA

SfCRETARlA Df ESTADO DE COMERCIO
IIII:celO. 'EI!IAL J:[ I'DUTICA AUllCtl.WA f IlIPQllA,,~1

'i 1:ESGUARDO DE SO'lICITUD DE RECTIfiCACION DE
DfCLARACION LIBERADA DE IMPORTACION

En cualquier ndomocl6ol ti porici6n de Inro....... q...... dirija ti lo Adm;n!st,aci&, dehenl~

dknr. .1 n6tne... que apa'ec... este ,e.guMIa ~ el ., ¡dentifita~ón del ¡ilular. Sin fIItas
dDlos, no -o pasible alel'lder ninguna reclomac;iÓll,.


